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BOLETIN OFICIAR ©E LEON. 

; Iryes v ta^'msposicionfti gj>ímTÓ4 del 
Gól>i<'> rio suii obligatorias parícüda capital 
de provincia ñ i 'Si ic que s« púhlicun oficial
mente en r l í a , y driili; cuatro tiias ihíspuf-s 
para los «lemas ptifhlos «IR la misma provin
cia. ( L t j do 3 c/e Novutabre de 1837 ̂  

Las leyes, órdenei y annneíos ^ne as 
loanden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gel'e político respec
tivo! por cuyo conducto, se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
eserplúa de esta disposición á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 
y 9 de Agosto de 183g ) 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntatniculos de¡las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntarnienlos to.Us las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en ¡o locante á sus atril)ui:iones.=^r<. 356 de la ley de 3 de Febrero de i 8 i3 . 

5? 

GOBIERNO POLITICO. 
Negociado 2 . 0 = N ú m . 21. 

Siendo un deber imprescindible de los alcaldes 
constitucionales la pun tua l observancia de las d i s 
posiciones contenidas en el Reglamento general de 
Po l i c í a del R e i n o , y debiendo cuidar m u y particu— 
Jarmcntc de que ninguna persona camine sin el 
.competente pasaporte, ó carta de seguridad, segua 
los cas-os, asi como t a m b i é n de que los d u e ñ o s de 
.posadas, fondas, cales y drmas casas púb l i ca s se 
ha l len autorizados con la correspondiente licencia 
para tener abiertos sus establecimientos, la cual 
del mismo modo d e b e r á n tenerla los que usen a r 
mas no . ^ ¿ o b i b i d a s , los que se dediquen á la caza 
y á la pesca, los que tengan carruages de a l q u i 
l e r ; y por ú l t i m o todos los que de a l g ú n modo se 
encuentren comprendidos en cualquiera de los casos 
que contiene el espresado Reglamento Tigenle, he 
dispnesto se observen las disposiciones que siguen. 

1. a L o s alcaldes constitucionales, y en los pue-
Llos donde rio los haya , los pedáneos respectivos, 
c u i d a r á n m u y par t icularmente de refrendar los pa 
saportes á los t r a n s e ú n t e s que pernocten en ellos, 
p rocurando los primeros bajo su re»pori«ab¡lidad> 
que persona alguna viaje sin este dorumento. 

2. a D e l mismo modo vi j i la rán dichos alcaldes que 
las personas que tengan tabernas, fondas, cafés y d e -
mas puestos p ú b l i c o ? , y las que se dediquen á c a 
zar , pescar y d e m á s que necesitan licencia, hayan 
de sacar la competeute á pr incipio de a ñ o , sin cuyo 
requisi to c e r r a r á sus cslableciinicntos, i m p o n i é n d o 
les la multa del duglo del r a lu r de Id licencia. . 

3.a Toda vez que dichas autoridades locales t e n 
gan noticia de a l g ú n robo en sus respectivos d i s t r i 
to?, ( s a l d r á n inmediatamente en pe r secuc ión de los 
ladroets , p o n i é n d o s e de acuerdo con los d e m á s al— 
caldejicircunverinos para lograr su captura-, asi como 
la detención de los objetos robados, poniendo á dis
posición de los Jueces respectivos aquellos y estos, 
y dardo parte de todo á este Gobierno p o l í t i c o . 

4..° Las mismas autoridades s a c a r á n nota d é l a s 
ó r d e r f J de esta superioridad sobre a p r e h e n s i ó n de 
malhechores, requisi tor iados, presidiarios, deser to
res sospechosos y d e m á s que se publican en el b o 
let ín of ic ia l , . las cuales e n t r e g a r á n sin de t enc ión á 
los Gcfes de partidas de t ropa , destinadas á la per-

-securion de ladrones, donde las haya , para que 
por su parte c o n t r i b u y a n con tales noticias a l mas 
pronlo cs terminio de los malvados. 

5.a T a m b i é n v i g i l a r á n m u y par t icularmente la 
conducta de toda persona que no tenga oficio IÍ 
ocupación conocida, y que dd muestras palpables 
de su a v e r s i ó n al t rabajo , dando parte inmedia ta-
mente á este Gobierno p o l í t i c o , si se ausentare del 
pueblo de su residencia sin mot ivo ó causa c o n o c i 
d a , y las i n t e r r o g a r á n á su regreso f o r m á n d o l e s d i -

- ligcncias caso de ofrecer sospechas, pa sándo la s con 
, el .defenido a l S r . Juez de i . a instancia. 

No es la vez pr imera que se han publicado pre— 
. venciones de igual naturaleza , pero los resultados 
fueron escasos aunque la frecuencia de delitos bastan-

, t e . Si él cumpl imiento del p r i m e r deber no fuera un 
e s t í m u l o poderoso que haga celosas á las just icias , si e l 
deseo de buen nombre y las bendiciones de sus c o n 
vecinos no halaga á dichos funcionarios, preciso s e r á 
esrilarlcs v i v a ü i c n t e con las correcciones de que pue
de hacer uso este Gobierno nolílico-, donde hay los 
medios necesarios para graduar su culpabi l idad ó ne
gligencia f icnipre c r i m i n a l en tales casos. B o r r ó n y 



£ 8 
nieugua j e r á de l fiaeLla CHI*11ÍBO que pocoi i i o m -
i r é » de m a l r i v i r molesten y so bur len de tanto 
honrado vecino y de los indefensos T U g e r o s por la 
t i v i e t a de los que merecieron ser elegidos para p r o -
tejer el pais. Ñ o es para ello necesario abandonar 
las poblaciones n i constituirse en perseguidores por 
los mnnles y caminos, 'basta ordinar ia i j iente vigi lar 
la respectiva d e m a r c a c i ó n y A j e o n c e d ó j ^ d i s i m u l o é 
impunidad á los sospecbofos, / ^ c o m o s"¿iolega por 
muchos que e l temor de no ver castigado al d e l i n -
eoente retrae de entregarlos á la au to r idad , debo 
n i a n i f e í t a r que tiene esta disculpa su orijeo en h e 
chos tergiversados, y no en los Jueces y T r i b n -
uales, que no pueden dejar de castigar lús ^eli lo» 
probados. ¡ 

V é a s e pues una época nueva de act ividad f per— 
teciicion á malhechores para l o q u e cuento c<>n u n 
Gefe m i l i t a r act ivo y celoso que no perdona medio; 
y si los efectos de esta escitacion no corresponden, 
c ú l p e n s e á si mismos los alcaldes morosos cuando sien
tan la acción enérg ica del Gobierno por m i conduc
t o ; al con t ra r io , s e r á recompensado todo el que c o n 
t r i b u y a a l objeto con lo dispuesto por ó rdenes v i 
gentes, y con u n testimonio p ú b l i c o de g r a t i t ud . 

León 19 d« enero de i 8 4 4 - ' = P e d r o G a l b i s . = 
T c d a r í c o R o d r í g u e z , Secretario. 

Negociado 7 .0=Núm. a2, 

E l cuidado previsor del Gobierno de S. M . no 
deja logar á la menor duda para faci l i tar el c u m p l i 
miento de la nueva ley de ayuntamientos , y ¡ t a m -
Licn csle Gobierno pol í t ico ha mira t lo como utia de 
eus primeras atenciones la inteligencia de e l la , des
pachando con urgencia las consultas que sobre lo 
mismo recibe va l i éndose hasta de propios de justicia 
en just icia. 

Con presencia del a r t í c u l o 5 . ° de la misma, se 
agolpan m u l t i t u d de «olici ludes para segregación de 
algunos pueblos y constituirse en nuevos a y u n t a 
mientos , y aunque asi puede pedirse, no cabe r e 
solver desde luego y hasta l levar á efecto la nueva 
e lecc ión . Para ello hay un fundamento impl íc i to e n 
•1 a r t í c u l o 1.0 que establece la r enovac ión de las cor
poraciones municipales que exis t ían el 3o de diciem
b r e ; ademas, una raron con t r ibuye á que no se 
agiten por el momento tales espedientes y es, que no 
e s t a r í a n concluidos para las p r ó x i m a s elecciones, e n 
t i b i á n d o s e de concu r r i r á ellas los que esperan 
pertenecer á nuevo d i s t r i to . Esta op in ión ha sido no 
obstante consultada con la Super io r idad , y de c u a l 
quier modo los peticionarios v e r á n resultados sin 
otras gestiones. 

Inmedia lamente después de la e lección de c o n -
cejsics y suplentes debe tener lugar la de alcaldes 
p e d á n e o s , y no constando e n el Gobierno pol í t ico 
el n ú m e r o de estos, estimo conveniente q u e al r e 
m i t i r las listas electorales conforme a l a r t í c u l o 42» 
a c o m p a ñ e n los alcaldes nota de los pedáneos de 

" su a y u n t a m i e n t o , informando si hay alguna fel igre
s í a q u e no le tenga y convenga al servicio púb l i co 
e l e í l a b l e c e r l e . L e ó n 19 de enero de 1 844-<—Pedro 
G a ) b i i . a c F « d c r ¡ c o R e d r i g u t z , Secretario. 

Negociado 2 . ' = N ú m . a'S. 

Por el Juzgado ile 1.* instancia de Penafiel tan 
fecha 7 del actual se me dice lo que sigue. 

» H a b i é n d o s e encontrado en poder de Faust ino 
N i ñ o arrendatar io de la granja t i tu lada del Queso, 
de este p a r t i d o , una m u í a , cuyas señas se espresan 
á c o n t i n u a c i ó n , que en I S 4 I , por el mes de J u l i o , 
l levó á la misma Gabr ie l G o n z á l e z ( á ) P iche , d e 
sertor de presidio y l a d r ó n de p ro fe s ión , preso a c 
tualmente en esta c á r c e l , resultando por dec l a rac ión 
del ú l t i m o la c o m p r ó en a q u e l l a - é p o c a , sin saber á 
q u i e n , en la v i l l a de Valdcras ; en la causa que sa 
ins t ruye en este Juzgado para averiguar la proce
dencia de dicha ínula , se ha acordado hacer p ú b l i c a 
su a p r e h e n s i ó n en los boletines oficiales de León y Z a 
m o r a , para que si fué robada, como se cree, l legan
do á noticia de su d u e ñ o pueda presentarse á rec la
marla de este mismo Juzgado, manifestando al p r o 
pio t iempo la causa de haber salido de su poder . " 

SeTias de la muía. Edad como de diez a ñ o s , alga 
mas de seis cuartas y media de alzada, pelo negro 
con un p e q u e ñ o lunar blanco en la f rente , el bozo 
ú ocico c a s t a ñ o , panda de orejas y se cree que a n 
tes pudo ser de paso: cuando llegó á la Granja tenia 
l o m i l l o s , cabezada de esparto y ramal con r a s t r i l l o . 

l.o que he dispuesto publicar en este periódico q / i -
cial para que pueda presentarse el dueño de la muía 
que se cita anteriormente a l Juzgado de Penafiel en. 
su reclamación. León i 5 de enero de i8/t , ' t ,=Pcdr* 
Galliis.—Federico l íodr igue i , Secretario. 

Negociado i 6 . = N ú m . a4-

E l Excmo. Sr . ministro de la Gobernación de í* 
Península con fecha 7 del actual me ha dirigido la R t a l 
órden que sigue. 

» P o r c i rcu la r d i r ig ida á los Gefcs pol í t icos por. 
este M i n i s t e r i o en i 4 de marzo del a ñ o p r ó x i m o pa
sado, se dispuso que se suscribieran todos los G o b i e r 
nos pol í t icos al Boletín oficial de Caminos, Canales y 
Puertos, y que se recomendase á las Diputaciones 
provinciales y ayuntamientos del Reino que h ic ieran 
otro tanto por las conocidas ventajas que i\fbian r e 
portar de una publ icación tan ú t i l . Y a u i / . u e c n 17 
de mayo siguiente se r e e n c a r g ó que se s u s c r i b i e r a » 
al espresado bolel in los Gobiernos pol í t icos que no 
lo habian hecho por haberse dispuesto, que toda» 
las ó rdenes y disposiciones del Gobierno y de l a 
D i r e c c i ó n general que se publiquen en el mismo 
je observen y cumplan por lodos aquellos á q u i e 
nes compela, como si les fuesen comunicadas di— 
rectameti te , son muchos los Gefes pol í t icos que i g 
noran r u a r l o en el par t icular se ha dispuesto por 
no haberse suscrito á dicho per iódico sus respect i 
vas s e c r e t a r í a s . Enterada de todo S. M . y desean
do que al impor tante ramo de las obras p ú b l i c a s 
presten las autoridades adminis t ra t ivas la a t e n c i ó n 
debida pon iéndose al c o n ¡ e n t e , no solo de las d i s 
posiciones superiores que r igen en el r a m o , sino 
t a m b i é n de los adclantamicnlos y d e m á s noticias 
qua se insertan cu la citada p u b l i c a c i ó n , ha t e n i 
do i b ien mandar que los G o k i e r a o í pol í t icos fue 



ae se hubiesen suscrito al bo le t ín oficial de C í r a í -
nos , adquieran la colección de los n ú m e r o s p u b l i 
cados hasta el d i a , y que cuiden bajo su responsa-
Li l idad de que se renueve oportunamente la suscri-
cion al m i s m o . " 

V sicnrlo el i'tnlco contlucto por el cual se comuni
can las órdenes y i/ispusiciones relativas a l ramo de 
Caminos , el loletin oficial de que traía la l ieal órden 
que antecedí'.; recomiendo muy eficazmente á la Eucma. 
Diputación r ayuntamientos de la provincia se suscri-
ban a l mencionado periódico por la utilidad y conve
niencia que ha de resultarles en hallarse impuestas es
tas corporaciones de cuanto concierne a l importante 
ramo de obras púhlicas. León i G de enero de i 
Pedro Galbis.-^Federico Rodriguet, Secrelario. 

Negociado i . 0 = N ú m . 25. 

FA Earcmo. S r . ministro de la Gobernación de la 
Península con fecha 10 del actual me dice lo siguiente. 

11 E l Sr. M i n i s t r o de la Guerra con fecha 3 del 
corriente traslada al de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í u -
sula la c i rcular siguiente, dir igida á los Capitanes 
generales de d i s t r i to y Comandantes generales de 
provincia. 

Suprimidas la Inspecc ión y Subinspeccioncs de la 
M i l i c i a Nacional del Re ino por decreto de 19 del 
mes p r ó x i m o pasado, y encargadas á las autoridades 
superiores mil i tares de los distri tos y provincias las 
atriburiones de aquellas, se ha servido S. M . /a R e i 
na nuestra s e ñ o r a manda r , que sin embargo de lo 
prevenido en la c i rcular de 26 del m i smo , en lo s u 
cesivo se d i r i j an los Comandantes generales de las 
provinrias á los Capitanes generales de los distr i tos, 
y eslos al M i n i s l e r i o de la Guer ra en todo lo c o n 
cerniente á la M i l i c i a Nac iona l , como es tá p r e v e n i 
do para lodos los dt-mas asuntos del servicio m i l i t a r , 
de que f o r m a r á uno de tantos ramos sin denomina
ción de ninguna especie: circunstancia que se t e n d r á 
presente al entenderse con las d e m á s autoridades no 
mi l i ta res en lodo lo roncernicnle á M i l i c i a Nacional , 
puesto que han caducado hasta los nombres de I n s 
pector y Subinspectores. 

De Real orden comunicada por el espresado S r . 
M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n ¡o traslado á V . S. p a 
r a su' conocimiento y efectos correspondientes." 

Lo que te publica en el boletín oficial para los fines 
consiguientes. León 17 de en'ero de • ?>,[^.=zPedro Gal— 
¡>Í3 .=Federico Rodríguez, Secretario, 

Núm. 26. 

COMASDAKCIA GENERAS. 

E l Eacmo. Sr . Capitán general de este 8 . ° distri
to con fecha 1 o del actual me dice lo siguiente. 

» P o r Real ó r d e n de 3 del a r lua l que traslade? á 
V . S. con fecha de ayer , queda resuella la duda ocur
rida á algunos Comandantes generales de provincia 
acerca de si en los asuntos concernientes d la M i l i c i a 
Nacional deb ían entenderse direclamente con el M i -
í i ls ter io de la Guer ra como m a n i f e s t a b í indicar lo la 
« i r c a l a r de 3 6 de dic iembre úll i i i io ó hacerlo por m i 
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« o n d u c t o «offiO l e deduc ía del I ra l lado del R r a l d e c r í -
10 de 19 que c o m u n i q u é á V . S. en 28 de dicho m e » . 
Declarado en consecuencia Gefc otganizador de la M i 
licia Nacional del d i s t r i to m i l i t a r de m i mando es de 
m i deber manifestar á "V. S. que me es m u y lisonge-
ro recibi r una a t r i b u c i ó n que p r o c u r a r é con todas 
mis fuerzas quede desempef íada tan bien y cumpl ida 
mente romo lo requiere el objeto de esa honrosa ins
t i t uc ión que, bien montada, es la g a r a n t í a mas segura 
de la l iber tad c i v i l . A conseguir este impor tan te ob
jeto mu ded ica ré con e m p e ñ o y confio obtener m u y 
en breve el buen resultado que la nac ión ha menes
ter para consolidar al T r o n o de nuestra escelsa R e i 
na sobre la sólida base de la C o n s t i t u c i ó n del E s t a 
do y del ó r d e n p ú b l i c o . Para ello cuento con la leal 
cooperac ión de V . S. y con la de los dignos Gefes y 
d e m á s individuos de la M i l i c i a Naciona l de esa p r o 
vincia á quienes espero se sirva V . S. hacer conocer-
los sentimientos que me a n i m a n , c i rculando esta c o 
m u n i c a c i ó n en la ó r d e n genera l . " 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por S. E . ha-
go manifiesto á la Milicia Nacional de esta provincia) 
para cuyo fomento y buena organización procuraré t r a 
bajar cuanto me sea posible, teniendo ademas la mayor 
satisjaccion en recomendar con toda eficacia ú la auto
ridad superior á cuantos Milicianos Nacionales se h a 
gan acreedores á ello por su honradez y valor, prestan
do servieios para sostener la tranquilidad pública y per
seguir los malhechores. León 17 de enero de 184.4.=!?/ 
Brigadier Comandante general, Modesto da la Torre. 

Núm. 27. 

E l Excmo. S r . Capitán general de este 8 . ° distri
to con fecha 8 del actual me dice lo siguiente. 

« D e s e a n d o establecer un m é l o d o uniforme p a r » 
que los individuos mil i tares procedentes de los hos
pitales sean socorridos con regularidad sin verse e s -
puestos á carecer del preciso socorro durante su m a r 
cha para reunirse á sus Cuerpos, y á fin de que los 
pueblos que Jes iac i l i ten socorros no sufran p e r j u i 
cio alguno en el abono de estas cantidades en cuenta 
de contribuciones, como está mandado, haciendo ce
sar los abusos originados de la i r regular idad con 
que se faci l i tan estos ausilios; o ído el parecer de l 
Sr. Intendente m i l i t a r de este d i s t r i t o , he dispuesto 
que en lo sucesivo se observe eslrictamante la r e 
gla general s i g u i e n t e . = E n los puntos en que haya 
comisarios de gue r r a , estos deben solici tar y p ropor 
cionar ausilios á los individuos de los Cuerpos de l 
E j é r c i t o que salgan del hospital hasta el en que ha--
ya Mi t i i s t e r io de Hacienda m i l i t a r , quien con p r e 
sencia del pasaporte y asegurado de si el Ind iv iduo 
c o n s u m i ó el socorro que en el punto de la salida se 1c 
f a c i l i t ó , p r o c u r a r á el necesario para que prosiga su 
marcha. SI sucede un raso imprevis to de que u n 
salido de hospital ó de o t ro destino se ha l ló en u n 
pueblo sin poder cont inuar por falla de recursos, en
tonces sino hay Comandante de armas el alcalde 
debe proporcionar el socorro á r a z ó n de dore r u a r -
tos y el pan , a n o t á n d o l o en el pasaporte, d i r i g i é n 
dolo á las oficinas mil i tares para su reintegro a l 
pueblo en. pago de contribuciones a c o m p a ñ a n d o co— 
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pia de pate 6 pasaporte; HaLiendo Comandante de 
armas debe solicitar de la justicia el ausi l io, a u t o r i 
zando los recibos y anotarlo en el pasaporte.—Cuya 
disposic ión h a r á llegue 'á conocimiento de todos sus 
subordinados, i n s e r t á n d o l a en el bo le l in oficial p a 
ra su mayor publ ic idad y para que llegue á conoci 
mien to de los ayuntamientos de los pueblos de esa 
p r o v i n c i a . " 

l o que en- cumplimiento de ¡o que se previene per 
S. E , se insería en el bolelin vfteial de esta prooincia, 
para que ¡legando á nolicia de quien corresponda, se 
observe y cumpla la precedente disposición. León i 2 de 
enero de i 8 4 4 - = £ ' Brigadier Comandante general, 
Modesto de ¡a Torre. 

C O N T A D U R I A D E R E N T A S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Relación de las libranzas espedidas por la Pagaduría militar del distrito en los meses de noviem
bre y diciembre últimos, de lo pagado á cuenta y del de'bito pendiente hasta el dia de la 
fecha á saber: 

t l b r a n -
zas. 

I 
O 

3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

• 12 

. I 4 

• 16 

z 

as 
26 
27 
28 
29 
3 ° 
31 
32 
33 
34 
3S 
36 
37 
38 
39 
40 
4 i 

Consignación de noviembre. 

Cuerpos á que corresponden. 

Al comisario de Guerra. . . . . . . . 
Regimiento provincial de Salamanca. .. . 
Id. de caballería de la Constitución n." 8 
P. M. del 5.° regimiento de artillería.. . 
g 0 regimiento de id. . . . . . . . . 
Provincial de Segovia 
Utensilios. . 
Provisiones 
Empleados de fortificación.. 
Gastos de la Comandancia general. .' . 
Estado mayor general del egército. . . 
Escedentes de reemplazo.. 
E n espectacion de retiro.. . . . . . . 
Tropa retirada empleada 
Regimiento infantería de Bailen.. . . . 
Escedentes de reemplazo. . . . . . . 
Regimiento infantería de Córdova.. . . 

Importe de la li 
branza. 

Pagados á cuenta Débito pendienJ 
du la misma. te. 

IOO.OOO 
12.584 
3O.OOO 

4-SI7 
3-575 

30.000 
10.000 
40.000 

242 
Soo 

1.H00 
3-3^4 

405 
86 

C.109 
S4o 

09.952 

275.675 

Consignación de dictemhre. 

Regimiento infantería de Córdova n.0 10 
Id. de caballería de la Constitución. . . 
Encargado de jurisdicion.. . . . . . . 
Gastos de Comandantes generales. . . . 
Hospital de Astorga 
Asentista de provisiones del distrito. . . 
Hospital de la Bañeza . 

Id . Id . 
Id. id. de León 

Provincial de Segovia n." 32 
En espectacion de retiro. 
Tropa retirada empleada 
Estados mayores de provincias y plazas.. 
Escedentes de reemplazo. . , . . . . 
A transportes 
Estado mayor general del egército. . . . 
Escedentes de reemplazo 
Provisiones 
Regimiento infantería de Bailen n.0 24. 
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Leoti 1.* de enero de 1844,:=^. I . , Francisco 
LEOÍS' : IIKI 'REKT 

de Mendoza. 
A D I MIÑON. 


